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veintitrés (2023) para su conocimiento. 
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Octubre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente, se puede constatar que se ofició nuevamente a la 
Agencia Nacional de Tierras, el pasado veinticuatro (24) de enero dos mil 
veintitrés (2023)  y teniendo en cuenta y teniendo en cuenta que se le remitió al 
proceso los siguientes documentos: 
 
 Copia simple de la Escritura Pública #149 otorgada el primero (1º) de julio de 

mil novecientos cuarenta y ocho (1948) en la Notaría Única del Círculo de Villa 
de Leyva. (Fol.- 115 al 117) 

 Certificado de Tradición del Inmueble Identificado con Folio de Matrícula 
Inmobiliaria 070-63327 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Tunja. (Fol.- 118 y 119) 

 Certificado de Especial de Tradición del Inmueble Identificado con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria 070-63327 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Tunja. (Fol.- 120) 

 
Así las cosas, y como quiera que la Agencia Nacional de Tierras, en respuesta 
visible a folios 91 y s.s., requirió se allegara los insumos relacionados en 
precedencia, para poder hacer pronunciamiento de fondo sobre la naturaleza 
jurídica del inmueble a usucapir, se ofició a esa Entidad nuevamente 
adjuntándolos con ese propósito; no obstante, a la fecha no se ha recibido 
comunicación alguna al respecto. 
 
En consecuencia,  se dispone requerir a la Entidad precitada a fin de que 
suministre la información requerida,  en el término perentorio de diez (10) días a 
partir de la recepción de la comunicación que por Secretaría se realice, so pena de 
incurrir en desacato.  Ofíciese. 
 
Igualmente se requiere el concurso del apoderado de la parte demandante, a fin 
de que se allegue la información que se solicita ante el mentado ente.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ 
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SACHICA 

 

Octubre 27 de 2023  La providencia anterior fue notificada 

por inclusión en el ESTADO  No. 035 de esta misma fecha. 
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